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sAMAeos» .
la Admtnlatración del Bo l b t ín , cito 

'n la Imprenta de la Casa-Hospicio de Mleori- 
«ordia.

I-as Bascripcionea de fuera podrán hacerse 
emitiendo an importe en libranza del Tesoro 
• letra de fácil cobro.

8: pago de la anacripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

« Regente de dicha Imprenta.

ao PESETAS ALiSO — KXTBASjERO 45

Loe edictos y annncioe obligados al pago de 
inaerción, 25 c6ntimos de peseta' por línea.

Ia s  reclamaciones de números se harán den. 
tro de loe cuatro días inmediato, á la fecha de 
los que ae reclamen; pasados é ,, la Adminis
tración sólo dará los números - revio el pago, 
al precio de venta.

Múeaeros sueltos, 25 céntlmu» de peseta e*>- 
da uno.

LA. FROVfNGIA MA6m
iims ^Efiiómco PU8MC* TOOOS ¡LÓS-üIAS, CXCEPTO LOS OOMíNGOS

líwHLy*8 “o i* 1 enínzuia, laiue adyacentes, Canarlaa y 
Africa sujetos á 1» legie'aclón peníncoiar,á loa

•tSMíNdlgo^Tvlf™^ pnen»* »oo* ¿ispaalese otra
Líu , diapoBlciooea del Gobierno eon obiigaioriat vara 1$. capí- 

Pr®v,uolA doadequese publican ofleialaente en ella, y dl?e PS-r» >0* demás pueblo* de In míSMa 
ovincla (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

»nm«diatR¡®outs que -os ►"¡re» Alcaides y «ecrelari-ia r«eib*» 
•ate BohrrfHydispundráB qu< se fije un MamplaTec ei sitio de 
tumbía, donde permanecerá Basta el rae, bu del «iguiente.
> - ye6r6l*vi®e cridarán, bajo eu mes estrecha respoa^-
blHdtd, de eonoervar loe número» de tv.» Bo l u t í*. coioccfonadev 
ñunTc-ttlmStri” •acnad,rMC,6“*q?” 4eb»A verificar», ai

PARTE OFICIAL
ílRESíOí^CIA DEL CONSEJO DE «IMISTROS

8. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Emilia continúan en esta Corte sin novedad 

su importante salud.
.... _ Gaceta 14 Febrero 1905).

‘ nTe-»-Te5c-B«==ST-~i~™~eeBe3TmaaeM3BHeBee™ecne»«=l
_ SEQUION CUARTA___

tiaiaistración de Hacienda de ¡a provincia da Zaragoza.
CIBCULAB

^®j6ndo varios los Ayuntamientos que no han re
] 1 1(*0 á esta oficina copia certificada del acta de 

subastas verificadas para el arriendo del arbitrio 
}0. P08as y medidas para el año actual, ó negativas 

pueblos que no lo utilicen, según dispone el 
decreto de 7 de Junio de 1891, y estando dis- 

]i06s^0 a que servicio de tanta importancia se rea- 
logL'1011 Ia reglamentaria regularidad, encarezco de 
Va . L 681 Alcaldes y Secretarios lo cumplan á la ma- 

brevedad posible.
arag°za 10 de Febrero de 1905.—El Adminis- 

dor de Hacienda, Alfonso Shlley.

Teaoraría de Hacienda di la provincia de Zara¡oia.
El ———

^presentante de la Sociedad Arrendataria 
®utribuoione8 D. Juan Casado y Torres, ha- 

•ond‘-tl80 de lft8 atr*buoiones que le confiere la 
dición 6,* del contrato de arriendo, ha tenido

á bien nombrar Recaudador auxiliar para el cobro 
de !a& contribuciones en la tercera zona de Zarago
za á 1). Pedro Estalla y para la quinta de Daroca 
á D. Pascual Sevilla Hernández.

Al propio tiempo deja sin efecto los nombra
mientos de D. Miguel (Jarcia Salvador que servía 
la tercera zona de Zaragoza y los de D. Lorenzo 
Canales y D. Eugenio González Cornargo, en la 
quinta y tercera de Daroca y Zaragoza respectiva
mente.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para conocimiento de las Autoridades locales y ju
diciales y de los contribuyentes.

Zaragoza 13 de Febrero de 1905.—El Tesore
ro, P. S., Carlos Dale.

* ' ........................... .

SECCION SEXTA *
El reparto de consumos de esta villa, formado 

para el actual año de 1905, se hallará expuesto al 
público, en la Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de ocho días que se contarán desde el ei- 
gniente al en que este anuncio aparezca inserto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, en cuyo plazo 

| podrá ser examinado por los contribuyentes en él
I comprendidos, y reclamar de agravio los que se 

crean perjudicados.
Brea 13 de Febrero de 1905.—El Alcalde, Cle

mente Pinilla.

Los repartimientos de consumos, gremial y mu
nicipal de este pueblo para 1905, están al público 
por ocho días, en los que se oirán reclamaciones.

Embid de Ariza 8 de Febrero de 1906.—El Al
calde, Mariano Ronoalés.
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Habiendo sido inolaído en este alistamiento y 
sorteo del reemplazo del afio aotual de este pueblo 
el mozo Salvador Bienvenido Arostequi Torres, hijo 
de Manuel é Higinia, que naoió en esta localidad 
en 22 de Marzo de 1885, que ha residido estos úl
timos afios en Barcelona, y cuyo actual paradero 
se ignora, se le cita por medio del presente anun
cio para que el día 5 de Marzo próximo, á las diez 
de su mañana, se presente en la Sala Consistorial 
de este Ayuntamiento al objeto de proceder al acto 
de la clasificación y declaración de soldados, aper
cibiéndole que si no comparece será declarado pró- 
fago.

Bisimbre 13 de Febrero de 1905.—El Alcalde, 
Cipriano Sarria.

Verificado en sesión pública extraordinaria cele
brada en el día de hoy, el sorteo de los señores 
contribuyentes que en concepto de vocales asocia
dos han de formar la Junta municipal de este tér
mino durante el año 1905, á tenor de lo dispuesto 
en el art. 68 de la ley Municipal vigente; se hace 
público, que verificado el sorteo, han resultado ele
gidos los señores que á continuación se expresan:

Sección 1.*—D. Manuel de Latre Albiao.—don 
Fermín Morales Viedma.—D. Mariano G-uíu Fa
bián.

Sección 2?—D. Fermín Faoi Alcober.-D. Vicen
te Castillón Blasco.—D. Félix Albiao Turlan.

Sección 3.a—D. Maximiliano Massip Pueyo.— 
D. Fermín Zapata Luoea.—D. Joaquín Arnaldos 
Doneffa.

Sección 4.a—D. Matías Albiao Labodía.—don 
Agustín Albiao Tobeñas.—D. Antonio Vicente Vi
cente.

Sección 5.a—D. Bartolomé Zaporta Piazuelo.— 
D. Constancio Buisán Rabinad.—D. Manuel Fe- 
rrer Latre.

Advirtiéndose que según el art. 69 de la citada 
ley el Ayuntamiento admitirá y resolverá en el 
término de ocho días las excusas y oposiciones que 
se formulen, cabiendo, contra las decisiones de'esta 
Corporación, recurso de alzada para ante la Exo
rna. Diputación provincial,

Caspe 11 de Febrero de 1905.—El Alcalde, Cán
dido Arcaya.—Por acuerdo del Ayuntamiento, Vi
cente Sancho, Secretario.

La plaza de Médioo-Cirujano titular de este 
Ayuntamiento se halla vacante oon el haber anual 
de 160 pesetas. .

Los aspirantes á la misma presentarán sus ins
tancias documentadas en el término de treinta días, 
á contar desde que aparezca inserto este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Alfajarín 12 de Febrero de 1905.—El Alcalde 
ejerciente, Emilio Solano.

Ignorándose el paradero del mozo Miguel Loren- 
te Jiménez, número 22 del sorteo de este pueblo 
para el reemplazo del año actual, se le cita por el 
presente para que concurra al auto de clasificación 
y declaración de soldados, que tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales el día 5 de Marzo próxi

mo, á las nueve de la mañana, apercibiéndole que 
de no comparecer ni alegar justa causa que se 10 
impida, será declarado prófugo, incurriendo en la 
penalidad y demás responsabilidades que la vigen
te ley de Reclutamiento determina.

Magallón 13 de Febrero de 1905.—El Alcalde, 
Ricardo Cebamanos.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez de instrucción 

del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Fidel Sebastián Domingo, hijo de Marcelo 
y de Josefa, de quince años de edad, soltero, bar
bero y barquillero, natural de Portalrubio (pro
vincia de Teruel), sin domicilio conocido, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de 
nueve días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid y Boletine» O/iciales 
de esta provincia y de la de Valencia, comparezca 
en estas cárceles á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo me hallo 
instruyendo, sobre hurto de dinero á Mariano Gó
mez Sigler.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas la» 
Autoridades del Reino, así civiles como militares 
y muy especialmente á los Agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y conduc
ción á las cárceles de este partido, oon las seguri
dades debidas, del citado Fidel Sebastián Domingo, 
pues así lo tengo acordado en virtud de auto dic
tado en la precitada causa por el que se decretó sU 
prisión provisional.

Dida en Zaragoza á diez de Febrero de mil no
vecientos cinco.—Manuel Marina.—Angel Arnau.

D. Manuel Marina é Ibañez, Juez de instrucción 
del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por Ja presente se cita, llama y emplaza al pro' 

cesado Pedro Acíu Miguel, de veintiséis años, ca
sado, jornalero, hijo de Mateo y Alberta, natural 
y vecino de Zuera, para que en el término diez días» 
á contar de^de la última inserción de esta requisé' 
loria en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sit° 
en la calle de la Democracia, número sesenta y 
cuatro, al objeto de poder llevar á efecto lo ordc' 
nado por la ¡Superioridad en sentencia dictada oon 
fecha veintiuno de Diciembre del año último, 
la causa seguida contra el mismo sobre hurto; b»J0 
apercibimiento que de no comparecer será deol»' 
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubief® 
lugar en derecho. _

Al propio tiempo encargo á todas las Autorid** 
des del Reino, así civiles como militares y Agc0^ 
de la policía judicial, procedan á la busca y capt0' 
ra del referido Pedro Acín Miguel, y caso de 8®, 
habido lo conduzcan con las seguridades debida9 
las cárceles de este partido á disposición de 1 
Exorna. Audiencia provincial de esta capital 
que cumpla la pena de un año y un día de preai®
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°on ecoional que le faé impuesta por la referida 
oausa.
, Dada en Zaragoza á diez de Febrero de mil nove- 

oientos oinoo.—Manuel Marina.—P. Fausto
Arnal. ’

Cédula de notificación.
tr U e*ynzgad° de primera instauoia de Barbas- 

o, j)enden autos ejecutivos promovidos por don 
ose Berot Al bar, contra Doña María Blanco y 
iu.r-y su hija Doña Trinidad Fortacín Blanco; 

i cuyo asunto ha recaído la sentencia que contie- 
teenm -eUOabeZarn*eUt° Par^9 dispositiva de este 

'•Sentencia.—Barbastro veinte de Octubre de mil 
ovecientos cuatro. El Sr. Don Francisco Armisén 
acambra, Juez municipal letrado de esta ciudad, 

jeicíente la jurisdicción del de primera instancia 
o pai tido por ausencia en uso de licencia del pro- 

potano, habiendo visto las presentes diligencias de 
ejecutivo, instado por el Procurador don 

Ose Bellosta, en nombre y representación de don 
ose Berot Albar, mayor de edad, comerciante, ve- 
lüo de Benasque, dirigido por el Letrado Don Ma

riano Naval, contra Doña María Blanco y Blanc, 
yju .> propietaria, y su hija, también viuda, Doña 

rinidad Fortacín Blanco, ambas vecinas de Zara- 
Boza, declaradas en rebeldía; sobre cobro de nove- 
oientas sesenta pesetas, intereses vencidos y no sa- 
istechos de una anualidad á razón del seis por 

Diento anual de la cantidad de dieciséis mil pesetas 
y las costas....

Fallo; Que siga la ejecución adelante hasta ha- 
er trance y remate de las fincas embargadas en 

este procedimiento y con su importe hacer pago al 
^Jeoutante Don José Berot Albar de novecientas 
■esenta pesetas reclamadas, correspondientes á una 

np-aJidad de intereses á razón del seis por ciento 
ti dieciséis mil pesetas prestadas y las costas cau- 
adas y que en lo sucesivo se causen hasta el total 
utt>plimiento de esta resolución, & cuyo pago con- 

á las ejecutadas.—Así, por esta sentencia, de- 
“itivamente juzgando, lo pronuncio, mando y fir- 
p—B'rauoiso° Armisén.»

la “ara personalmente á las demandadas
preinserta sentencia, se ha recibido un exhorto

. e Juzgado de Barbastro, manifestando que aqué- 
residen en esta ciudad, calle del Azoque, nú- 

ero ochenta y seis; pero como al irá practicar 
*'ha diligencia, ha resultado que las aludidas se-

0 °ras uo habitan en dicha casa, á petición del Pro- 
rador Don José María Navarro, que es el porta- 

or del referido exhorto, y de conformidad con lo 
116 dispone el artículo setecientos sesenta y nueve, 
Párrafo segundo de la Ley de Enjuiciamiento ci

> se ha acordado que la notificación interesada 
P°r el juzgado exhortante, se haga á las demanda- 
eiaLP°r medio de ondula que deberá publicarse en

Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.
En su virtud, y para que sirva de notificación á 

s repetidas señoras Doña Maiía Blanco Blanc y 
°ña Trinidad Fortacín Blanco, la sentencia pro- 

^Uüciada por el Juzgado de primera instancia de 
i&ar^a8br°’ en *a demanda ejecutiva seguida contra 

s mismas y de que al principio se ha hecho mé- 
to) expido la presente cédula que se publicará en

• el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, y la firmo en 
Zaragoza, á cuatro de Febrero da mil novecientos

1 cinco.—El Escribano, Angel Arnau.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 

de Zaragoza, por providencia dictada con esta fe
cha, en la causa que se sigue sobre robo de alhajas 
en la joyería de Luis Gracia Aráiz, ha acordado 
se cite á Juan Ormazabal Larrea, de veintiséis á 
veintisiete años, color de la cara bueno, bigote ru
bio, pelo de la cabeza más oscuro, en la parte de 
atrás tiene un trozo sin pelo y en el cuello una 
cicatriz, de oficio ebanista, hijo de Bartolomé y 
Martina, natural de Santander, vecino de Zarago
za, habitaba en la calle de la Democracia, número 
cincuenta y ocho, tienda de bebidas, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez 
días á contar desde la última inserción de esta cé
dula en la Gaceta de Madrid y Bo l e t in e s Of ic ia 
l e s  de esta provincia y de Santander, comparezca 
ante este Juzgado, sito en la calle de la Democra
cia, número sesenta y cuatro, con objeto de reoi- 
oirle declaración en la causa al principio referida; 
bajo apercibimiento que de no comparecer le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Zaragoza once de Febrero de mil novecientos 
cinco.—El Escribano, P. H., Fausto Arnal.

Zaragoza.—San Pablo
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera ins

tancia é instrucción del distrito de San Pablo de 
esta capital;
Por la presente, y como comprendido en el mú- 

mero primero del art. ochocientos treinta y cinco 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca y 
Lama á Manuela Barros Máncevo, de veintiocho 
años de edad, soltera, prostituta, natural de Coru- 
ña, hija de Andrés y Joaquina, y que según indi
caciones debe hallarse en Bilbao, para que en el 
termino de nueve días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en mi Sala-audiencia, sita 
en la calle de la Democracia, número sesenta y dos, 
con el objeto de practicar una diligencia en causa 
que se sigue por hurto, en la que se halla acordada 
su prisión; apercibida que de no verificarlo, será 
declarada rebelde y le parará el prrjuioio á que hu
biere lugar. x -

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y ordeno á los agentes de la policía ju
dicial procedan á la busca de la expresada proce
sada, y caso de ser habida la trasladen á las Cár
celes públicas de esta ciudad á mi disposición.

Zaragoza ocho de Febrero de mil novecientos 
cinco.—Gervasio Cruces.—El Escribano, Justo 
-Emperador. .

D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito de San Pablo de 
esta capital;

, Por la presente, y como comprendido en el ar
ticulo ochocientos treinta y cinco de la ley de En* ' 
juioiamiento criminal, se busca, llama y emplaza 
á Jaime Aragó García, de veintitrés años, soltero 
cerrajero, hijo de Vicente é Isabel, natural de Gra-
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oía (Barcelona), que habitaba en dicha ciudad, calle 
del Conde del ^.salto, número ciento noventa y 
cuatro, principal, cuyo actual paradero y domici
lio se descQjuoce, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta re- 
qui-itoria se inserte en la Gaceta de Madrid y Bo
letines Oficiales de esta provincia y de Barcelona, 
comparezca en mi Sala audiencia, sita en la calle 
de la Democracia, número sesenta y dos, con el ob
jeto de practicar una diligencia en causa que se si
gue por hurto frustrado y not ificarle el auto de pri
sión dictado por la Superioridad en treinta y uno 
de Enero último; apercibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á toda las 
Autoridades y ordeno á los Agentes de la policía 
judicial procedan á la busca del expresado proce
sado, y caso de ser habido lo trasladen á las cár
celes púb icas de esta ciudad á mi disposición.

Zaragoza ocho de Pebre o de mil novecientos 
cinco.—Gervasio .Cruces.— El Escribano, Manuel 
Palomares.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción de este distrito de 

San Pablo, en providencia de este día y á virtud de 
carta orden de la Superioridad, ha acordado se cite 
á León Andréu Rubio, vecino de esta ciudad, y 
cuyo paradero se ignora, si bien se cree resida en 
Barcelona, para que el día veinte de los corrientes, 
á las once y inedia de la mafiana, se presente ante 
la Sala de lo criminal de la Audiencia de esta ca
pital, Secretaría de don Félix Burriel, para su 
asistencia al juicio oral de causa contra Benito 
Apiyuelo Dieste, sobre lesiones, bajo apercibimien
to de que de no verificarlo incurrirá en la multa de 
cinco á cincuenta pesetas. .

Zaragoza once de Febrero de mil novecientos 
cinco.—El Escribano, P. O. de Emperador, Ma
nuel Palomares.

Ilelchlte.
Cédula de citación.

Por el Sr. Juez de instrucción de este partido, 
en providencia de esta fecha, dictada en rollo de 
juicio de faltas, incoado ante el Juzgado munici
pal de esta villa, por los guardas jurados Juan Alo
ras Calvo y Manuel Benedicto Ordovás, contra Pe
dro Martínez Aznárez y otros, sobre paso por una 
finca de la propiedad de D. José Mazón, cuyo jui
cio pende hoy en grado de apelación en este Juz
gado, se ha acordado citar, como por la presente 
se cita, á Ecequiel García Maree, Francisco Gor- 
gue y Cristóbal Lis Gil, cuyo actual paradero se 
ignora, para que comparezcan ante este Juzgado, 
sito en la calle Subida de San Juan, núm. veintio
cho, el día veinte de los corrientes y hora de las 
diez, para asistir á la vista del juicio (hoy en ape
lación) antes indicado.

Se ¡es apercibe, que de no comparecer en el día 
y hora indicados, incurrirán ó les pararán los per
juicios á que hubiere lugar.

Dada en Belchite á diez de Febrero de mil no
vecientos cinco.—El Escribano, Licenciado Jorge 
García Alarcón.

Sos.
D. Mariano Broqueta de Cavia, Juez de instruc

ción de este partido
Por la presente requisitoria, y como comprendi

do en el número primero del artículo ochocientos 
treinta y cinco de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, cito, llamo y emplazo á Javier Osia Gil, natu
ral y vecino de Ruesta, cuyo paradero se ignora, 
y de las demás circunstancias y señas que al final 
se expresarán, para que comparezca en este Juz
gado dentro de los diez días siguientes al de la in
serción de la requisitoria en la Gaceta de Madrid y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, con objeto ae 
responder á los cargos que le resultan en la causa 
que se instruye contra el mismo sobre muerte vio
lenta del Alcalde ríe dicho pueblo D. Saturnino 
Iriarte Biesa; con apercibimiento de que en otró 
caso será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo exhorto y requiero á 1< g seño
res Jueces de instrucción de la nación y especial
mente á los de Jaca y Aoiz, en cuyos territorios ee 
de presumir que se encuentre dicho procesado, y á 
las demás autoridades y agentes de policía judi
cial procedan á la busca y captura del menciona
do Javier Osia Gil, y caso de ser habido dispon- I 
gan su conducción con las seguridades convenien
tes á las cárceles de este partido por hallarse de
cretada su prisión.

Dado en la villia de Sos á diez de Febrero de mil 
novecientos cinco.—Mariano Brequera de Cavia. 
—El Escribano, Antonio Sauz.

Señ-as del procesado.
Edad treinta y seis años, casado, oficio labrador, 

estatura alta, nariz chata, boca regular, ojos ne
gros, cejas ídem, pelo ídem, barba cerrada, color 
sano, viste pantalón y bluha azul, boina azul en la 
cabeza, y calzado de abarcas con calcetines blancos^

PARTE NO OFICIAL
Comunidad de regantes de las Acequias de 

«Figueruelas» y del «Lugar» de la Huerta 
Alta de la villa de Tauste.
Habiendo de celebrarse junta general de regan

tes en el próximo mes de Marzo, según previenen 
las Ordenanzas de esta Corporación, para examinar 
las cuentas del pasado año y tratar de los demá^ 
asuntos comprendidos en el art. 58 de las repetidas 
Ordenanzas, se convoca para la celebración de 1» 
expresada junta general el domingo 12 de Marzo 
próximo, á las quince (tres de la tarde), en la Sala 
de sesiones del Ayuntamiento de esta villa.

Si á la citada sesión no concurriere la mayoría 
obsoluta de todos los votos de la Comunidad, s0 
convoca por el presente para celebrarla con cual
quier número que hubiere el siguiente domingo 1“ 
del repetido Marzo, á la hora y sitio indicado par» 
la anterior.

Tanate 12 de Febrero de 1906.—El Presiden»» 
de la Comunidad, Javier Ramírez.
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